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VISTO: La Opinión Legal n.o 61-202+GAL-MDSS, de f«}.a 22 de enero de|2024, el Informe n."
33-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 18 de enero de 2024, el exped¡ente Admin¡strativo n.o CU
2649, de fecha 18 de enero del 2024 contenlendo la solicitud sobre divorcio ulterior presentado
por el adm¡n¡strado don Luis Ángel Pérez Huarcaya y la Resolución de Alcaldiia n.o 336-2023-A-

RESOLUCION DEALCALDIA N.o 039-2024-A-MDSS

San Sebastián, 24 de enero del 20?4.

tA ATCALDESA DE Iá MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.

DSS, de fecha 20 de octubre de!2023, y;

DERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artkulo 194" de la Constitución Política del Peru, modificado
por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las

unicipalidades son órganos de gobierno local, los flales tienen autonomía política, económica y
m¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer actos de gobiernq

adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico vigente;

Que, mediante la Ley n.o 29227, Ley que regula el proced¡m¡ento no contencioso de la
separación convencional y d¡vorc¡o ulter¡or en las Mun¡c¡pal¡dades y Notar¡as y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS, se estableció la atribución de los Gobiemos
Locales para tramitar los proced¡m¡entos no contenc¡oso de separación mnvencional y divorc¡o
ulterior;

Que, mediante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emit¡da por la Dirección General de.lustic¡a y Cultos del Min¡ster¡o de Just¡cia y Derechos Humanos,
la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el proced¡miento
no contencioso de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior; y está ha adquirido c¿rácter
¡ndeterm¡nado, por Decreto Legislativo n." 1452, de fecha 16 de set¡embre del 2018, aprobado

nte Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, de fecha 25 de del 2019;

en el artírculo 70 de la Ley n." 29227, concordante con el primer párrafo del artículo 13o
lamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior aprobado por Decreto

mo n." 009-2008-lUS: transcurrido dos meses de em¡t¡da la resolución de alcaldí.a o el acta
rial, según sea el caso, cualquiera de los conyuges puedes solicitar ante el alcalde o notario

la disolución del vínculo matr¡mon¡al. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de
quince (15) dias. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el reg¡stro
correspondiente;

Que, el arthulo 14o del reglamento de la Ley que regula el procedim¡ento no contenc¡oso de la
separación convencional y divorcio ulterior en las Mun¡c¡palidades y Notarias, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matr¡mon¡al, a que se refiere el artículo 13"
presente Reglamento, agota el prcced¡m¡ento no contenc¡oso est¡blec¡do por Ley;
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Que, med¡ante Resolución de Alcaldia n.o 336-2023-A-MDS§ de fecha 20 de octubre del 2023,
se declara fundada la solicitud de Separación Convencional interpuesta por don Lu¡s Ángel Pérez
Huarcaya y doña Pr¡sila Elva Mora Gonzalez; en consecuencia, se les declara separados legalmente
a dichos mnyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y habitación, quedando subsistente
el vínculo matrimonlal (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (Ffi n.o 57226, - CU n.o 2tr9-2024, de fecha 18 de
ero de12024, ingresado por mesa de partes, por el adm¡n¡strado don Luis Ángel Pérez Huaycaya,

a la disolución del vínculo matr¡mon¡al. Al haber transcurrido dos meses desde la emisión

Que, med¡ante Informe n.o 33-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 18 de enero del 2024, em¡t¡do
la servidora designado por la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebastián responsable de la

de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la sol¡c¡tud de Separación Convenc¡onal
¡nterpuesto por don Lu¡s Ángel Pérez Huarcaya y doña Prisila Elva Mora Gonzalez, conforme al
artículo l3o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior aprobado por
Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS;

,tj
rificación del cumplimiento de los requis¡tos exigido por la Ley de Separación Convencional y

*i ¡vorc¡o Ulterior verifica que ha transcunido más de dos meses de emitida la Resolución de
Alcaldí,a que declaro la separación convencional, por lo que cualquiera de los conyuges se
encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo matrimon¡al, conforme señala el
artkulo 70 de la Ley n.o 29227, concordante con el artkulo 13" del Decreto Supremo n.o 009-
2008-lUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el cumplimiento de lo d¡spuesto en la normatividad

te al respecto conesponde declarar fundada su petición;

Que, mediante Opinión Legal n.o061-202,1-GAL-MDSS, de fecha 22 de enero del 2024, emit¡do
por el Gerente de Asuntos Legales de la.Municipalidad Distr¡tal de San Sebast¡án, opina procedente
la sol¡c¡tud del admin¡strado don Lu¡s Angel Pérez Huarcaya respecto a la Disolución del vínculo
matrimonial;

s¡!

SE ELVE:

- DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de divorcio ulter¡or ¡nterpuesto por
n Lu¡s Angel Pérez Hua consecuencia, DISUETTO EL VINCULO MATRIMONIAL

=

entre don LUIS Árcel
rc4ya; en
PEREZ HUARCAYA y doña PRISII-A ELVA MORA GOÍ{ZALEZ,

matrimonio celebrado el 26 de mazo de 2021, ante la Municipalidad D¡strital de San Sebastián,
Provincia y Departamento del Cusco.

ARTÍCUIO SEGUÍ{ÍE. - DISPONER la inscripción de la presente resolución en las ent¡dades
que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior, por tanto:
GIRESE oficio al Jefe de los Registros Públ¡cos de la Oficina Zonal Registral n.o X-Sede Cusco,
para su inscriEión en el Reg¡stro de Personas; GIR"ESE ofic¡o a la Municipalidad Distrital de San
Sebast¡án, para la ¡nscripción y anotac¡ón marginal en el acta de matrimon¡o correspond¡ente, y
GIRESE oficio al lefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente cambio de estado civil de
admin¡strados en sus respectivos documentos de identidad
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, inci§tr 6) artículo
- 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades;
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lnfÍCulo ftnc¡no. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedimiento no
contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la Mun¡c¡pal¡dad
D¡strital de San Sebastián.

lnfiCUlO CUlnfO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales not¡fique
la presente a los ¡nteresados.

lnfÍCUIO Ou¡¡rO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologí,a y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNÍQU cÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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